	Fecha
	12 de junio de 1933
	Sesión número
	35

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Teófilo Rodgers Peters

	Recurrido: Agente Principal de Policía Judicial

	Objeto del recurso: El recurrente alega que se le redujo a prisión por un asunto meramente civil.

	Respuesta del recurrido: El proceso contra el recurrente se debe a una aparente retención indebida y a la desobediencia a la autoridad.

	Parte dispositiva
	Con lugar (no procede la detención). VS de los Magistrados Vargas Pacheco, Guzmán, Castro y Fernández. Abstención del Mag. Solórzano.


N° 35
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las dos y diez minutos de la tarde del doce de junio de mil novecientos treinta y tres, con asistencia de los señores Magistrados: Oreamuno (Presidente), Trejos, Dávila, Vargas Pacheco, Guardia, Solórzano, Álvarez, Guzmán, Castro, Fernández y Picado.
Artículo IV
Leídos: 1° El memorial de TEÓFILO RODGERS PETERS, en que dice que el Agente Principal de Policía Judicial de esta ciudad, en un expediente iniciado por Víctor Manuel Jiménez Muñoz, pretende seguir causa contra el recurrente por estafa, por cuanto no quiere entregar a Jiménez objetos que dejó en un cuarto que le alquiló y se niega a esa entrega en virtud del artículo 1143 del Código Civil, que da al arrendante el derecho de retención en garantía del precio del arrendamiento; que Jiménez no quiere pagarle el precio debido y quiere llevarse lo que es garantía para el postulante; que el conflicto es de orden civil y según el artículo 38 de la Constitución Política, de exclusiva jurisdicción de los tribunales civiles, pero el Agente Principal ha tratado e insiste en dar valor de acción penal al hecho; que, mientras tanto, y sin que haya terminado aún la ilegal sumaria, el Agente tiene policías persiguiéndolo con ánimos de detenerlo; y que como esa persecución es una restricción ilegítima contra la facultad de ir y venir que garantiza el artículo 28 de la Constitución Política, como no se ha dictado contra él detención alguna y no es rebelde al llamamiento del artículo 247 del Código de Procedimientos Penales, sino que es víctima de una persecución indebida, interpone recurso de Hábeas Corpus para que cese esa persecución. 2° El informe del Agente Principal de Policía, en que expone que instruye información contra Rodgers por retención indebida de una ropa en daño de Víctor Manuel Jiménez Muñoz, y por desobediencia a su autoridad; y como necesita que Rodgers declare en cuanto a la última falta, expidió orden de captura a la Dirección General del Cuerpo de Investigación para que, por ese medio, se le haga comparecer a practicar la debida diligencia; que ha procedido así en uso de la facultad que le confiere el artículo 247 del Código de Procedimientos Penales; que es cierto que no hay auto y sólo le toca dictar sentencia una vez que a Rodgers le haya hecho el cargo de haber desobedecido a la autoridad. Discutido el caso, se resolvió declarar procedente el recurso, por tratarse de un asunto netamente civil.

Los Magistrados Vargas Pacheco, Guzmán, Castro y Fernández resolvieron sin lugar el recurso. El Magistrado Solórzano se abstuvo de votar.
